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Suscríbese en lañedaccion 
Ltxai . i * PE lieamaoiiz:. en las 
C.tatrv-tatUf, (d donde se di-
rijirdn toe avisos francos de 
porte) d iors. vn. al mes para 
los suscriprores de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y i • para 
los dt fuerafraneo de porte. 

En Madrid se suscrUeesiiM 
Uhrsria de Rasóla: V+Uncsa, 
L « b r c n a o ; Barcelona, beigoes 
y comp/: Zaragata, i1 ido Se* 
villa, Caro: VaUadoUd, Kol 
dan ; y cn Cddix, ÜorUi j 
comp/ 

Sale Loa martes, jueves j 
domiegos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
Los ayuntamiento! de Jos pueblos que á conti
nuación se espresen remitirán ¡n media Uní en te 
i este gobierno civil una nota exacra, d por lo 
menos aproximada del impone de Jus suminis
tros que hubiesen hecho á lus presos pobres que 
existan ó hayan existido en sus cérceles en todo 
el ano illtimo contado desde i ? de junio del ano 
anterior hasta "i? del mismo del presente. Tole* 
do 31 de julio de 1835.^Sebastian García de 
Ochoa. .-. Gamoiias, Consuegra , AUdridejos, ' 
Miguel Esteban, Puebla de AJmoradieJ, Puebla 
de D. Fadrique, Quero, Quintanar de ía Orden, 
Tembleque, Toboso, Turlequc. Villacarias, V i -
IMVanca de los Caballeros, Villanueva del Cár
dete, Urda. 

Intendencia de la provincia de Toledo zn 
Habiendo accedido á algunas solicitudes docu
mentadas de varios vecinos de Jos pueblos que 
i continuación se espresan, sobré desembargo 
de sus bienes, por haber acreditado que loa dé
bitos porque se les embargd existen en primeros 
contribuyentes, reteniendo las justicias en tu 
poder diclios espedientes sin evacuar Jaa'diligeo-
cfos que sr les ordend, prevengo a V V . lo cum
plan inmediatamente sin occesilid de oiroaviao, 
núes asi es Je toda urgencia para que las ofici
nas «le cuenta y raron de la provincia llenen sus 
atribuciones. íh'os guarde á V V . muchos sftdr. 
Toledo 3 de agosto He if l j j 1 . =r 81 marques de 
Cesa-Piíarro.= Sres justicias de Ajofrin, Afío-
ver de Tajo, Carpió, Cuerva, S. Hartin de 
Montalbsn, Nombra, Qliaty Mtnaaalbaa. 

intendencia de la provincia de Toiedo^:: 
Para aeeuniar eouto es debido las snKesnas y 
benéficas mirar que H. M . fa H U N A Gobcrue-
dora se propuso al dictar «1 real decreto de 9 
de mero ¿(treno, por aJ quese- dignó dalsriniaer 
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el corte de cuentas por con tribu cío oes pendien
tes hasta fin de 1 8 3 7 , ae hace indispensable la 
cooperación eficaz de los ayuntamientos; en es
te concepto prevengo á V V , que en el impro-
rogable plaao de quince dase, formen y me 
remitan una liquidación confrontsda eon los l i 
bros robratorioi, en que se demuestre con espe
cificación de afios y ramos, el cupo de sue en
cabezamientos, canridadea en que se remataron 
los ramos arrendables; las sa:isfechss por sns 
lidiadores; cuotas entregadas por los primeros 
contribuyentes, y lo que consta satisfecho en 
tesorería por cartas de pago de la misma. Las 
cpntidadfs que obren en segundos contribuyen' 
tes deberán estamparse con el nombre del suge
to responsable, entendiéndose por tales los ex-
couccjales, que habiéndolo recaudado del pue
blo, no acrediten haberlo ingresado en las arcas 
reales de ia provincia: loa arrendadores de pues
tos pdblicos por cualquiera descubkrto que ten
gan en la cantidad estipulada para su respectivo 
aúo j y todos Jos que devengan contribución de 
frutos civiles, según tiene mandado ¡3 

Espero no solo del celo de VV, sino es de 
tu peculiar obligación no demoraran lo mss 
miuúno la designada operación ysu remesa, no 
dando mérito á otra providencia que en caso 
de morosidad o falta de exactitud me veré obli
gado á dictar. Dios guarde i VV. mochos afíoa. 
Toledo 3 de agosto de 1835 ^ ' marques de 
Caaa-Pixarro. — Sres. juiiiciaa y ayuntamientos 
de Ajofrin, Alameda de la Sagra, Aímooacid, 
Aflover de Tajo, Vargas, Burguillos, Cadalso, 
Camarena, Carrirbes, í asasbuenaa, Cabanas de 
Ja üugra, Cebolla, Cenicientos, Chora* de Ca
nales, Chueca, Cuerva, el Carpió, rasión*. 
Guadamur, Vébenes de S Juan. Id. de TaJedo, 
•Vadea, YoorsVr, M.gan, Maqueda, Masa rem
ansa , Menas-Iba* y despobhdo * M , 
Nambror-, N.vahondihs y « - j ^ J ^ Nom-
•bel., Nona, Ol/a., Hora»**** P.lomrque, 
Pánica , Polsa, Pariilio, Quismondo, Kccas, 
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Kuza* -rf. Re t í , S. Martin de Merrtalban, 
S u . Cruz Jal Retamar, Burujón, YtUauunaye 
y YiJJascca de la Sagra. -

Corregimiento de Toítdo. z ^ E l se/íor Inten
dente de esta provincia con fecha 3 dtl actual 
rni ha paWJo t i oihHo que dice asi. 

nb'A señor director gerreral de renta* pro
vinciales cun fecha -9 del ni?* próximo anterior 
me comunica fp siguiente: tin real orden co
municaba n esla dirceuun i n Cata misma lecha 
se hace < J mas severo encargo de 1 i • • r y 
poner en cobranza el nuevo susidio da comer
cio con la velocidad que exige el real tesoro 
pjra hacer frente á sus inmensas obligaciones, 
aprovechándose de la facilidad que para ello da 
la índole iniftna de la contribución, y de que 
en l i rual iustrurcion y cn Ju* rrsoJjti&irianes¡ 
aprobadas \>ai fas cuitas, están previstas y re
sueltas Jsa dudas mis importantes que pudieran 
detener su pronta ejecución. = ¡ . misma real 
orden me manda cjue auto/uada tomo está ' i-
ta dirección para suspender, tac 4us d «simoj á 
los gefes que por falta de laclo* .por inercia ó 
por ineptitud retardan La ejecución de esta i m 
portante medida, no aduiua ni frivolas discul* 
pas ni preguntas imperito caite* sobre nirsguria 
cJsse de dudas que puedan eolvprxer la r.ipida 
cobranza del primer se u wat ra de cafe impuesto^ 
y que dando parte al ministerio del .gefe qua 

Emente la menor dihcu|ud |»ra J/t varia i ea* 
b o en pocos dias, proponga Ja medida que con* 
Ira L'L deba lomarse despuca de empleada* las 
que estáñenlas atribuciones de asta directian.^ 
Y al trasmitir á V , S. esta, agperana icaoiucjon, 
que estoy resucito Á segundar cn todas sus pan-
tes sin la mas ligera condtjccndcncia, debe 
prevenirle que en las cáptales de provincia y 
de partido ha de estar cobrado el primer aenies-
tre sn 15 de^sgosto, y en el retío de la pro
vincia el =5 dei mismo, para tener disponible 
su producto en 30 del propio mes con el opor
tuno aviso. Que i Jos medios queso celo é inte
ligencia le sugieran, debe añadir para satisfacción 
de loa contribuyentes y acallar tai quejas que 
puedan promover, que en el intermedio hasta 
el vencimiento del segundo semestre se repara-
r í n los agravios que se cometan involuntaria
mente en este primer repartimiento ¿ t Unifica
ción^ y que con la misma severidad proceda 
T. 5 . contra toda clase de emple-dos que des
tine para la mas ripida ejecución de esta me* 
dida. Y espero que en lugsr de tener que po
ner cn ejecución los medios duros y desagrada
bles, según espresamentc se manda* uic uari 
V . S. ia complacencia de poder recordar á b. VI, 
el aingular celo de V . S. por su real servicio, 
para cuyo conocimiento me dará V . S. parte 
cada ocho dias de cuanto en ello se adelante — 
L s anterior real orden y prevenciones bien 
aerías de la dirección general de rentas no pue
den ser mas terminantes ni mas eficaces*, la 
buena penetración de V . S, conoce hasia donde 
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obliga una disposición soberana que ni permltt 
consulla de clase alguna ni otraevasiba por jus
ta que parezca, en semejante urgentísimo apuro 
luc diiijo á la autoridad judicial que diguarncnl* 
rjer^o en el distrito de esta capital, i fio Je que 
ajoptando coa utos medios están á su alcance, obli
gue J loa pueblos de su jurisdicción, ¿efecto de 
queeu el plazo que les séllale'cn mi circular de 30 
del indicado jallo úl t imo, in.'erta en el Botnia 
ojicial de esta ciudad de só del mismo, número 

'<••). remitan al icílor administrador de rentas de 
tati provincia las matricula* ordenada* y su 
importe en el plazo que designa la superiori

d a d en Ja antecedente orden trascripta. Estoy 
convenuJo del celo que distingue á V. S. ven* 
ceri cualquier diíjcultsd que se presente, ha
ciendo saber á los ayuntamientos de ios indica
dor pueblos, que á ellos toca por ahora el efec
tuar la recau laclon de ene impuesto, sin per
juicio de cuanto se espresa eo la real instruc
ción de la materia sobre este punto: é igual
mente que se les exigirá' su mas personal res-
ponsabihdsd cn el menor y mas diminuto 
retardo. Nn necesito esforzar ri V . S, al lleno 
de tan importante servicio, pues estoy persua
dido de au patriutiimo no me quedaraí nada quo 
dt¿e«r, y que por lo pronto tendri Ja deferen* 
esa de avisarme au roubo y coa oportunidad 
sus resultados." 

Le trascribo ¿ V V . para su inteligencia y 
exacto cumplimiento en todas sus partes, en el 
termino que les está marcado par el seríor in-
Icudeute de esta provincia en su circular de so 
de julio próximo pasado, bajo *u responsabili
dad, y de procedes contra Jos morosos á lo que 
luya lugar. • 

Dios guarde á V V , muchos años. Toledo 5 
de. agosto de 1ÍI35 —Bernardo Lalorre.—Seño¬
res justicias y ayuntamientos de Argés, Vargas, 
Burguillos, Casas buenas, Covisa, Guadamur, 
Layo! , Magan, Moeejon, Nambroca, Olías, 
Poian. 

San Sebastian a a de julio. 

E l lunes so del corriente se verificií el Imi -
quete que en obsequio de la legión británica 
dispusieron los señores gefes y oficiales de Ja 
guarnición de las tropas existentes en esta pla
za, del batallón de urbanos de esta ciudad y 
«illa de Tolosa. Las uvesas fueron colocadas cn 
el eapecioao y mign/fico salón del ilustre consu¬
lado, adornadas de vistosos floreros y de emble
mas alusivos ¿ 1- cuádruple alianza- La testera 
del salón se hallaba cubierta de un magnftico 
pabellón de damasco color carmesí, en lorma 
de trono, con los rctratoa de nuestra idolatrada 
REINA* y de SU augusta Madre Gobernadora det 
reino, y ondeaban. aal>re trofeos militares a cada 
U P o de Jos lados dos bandera* reales upsuwlsa-
La comida fue larga y suntuosa, y reind du-
rantt «II* I a 4 1 ) 1 1 wñ^d fsetcraiuVd entre las 
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efusiones, de nn verdadero jubilo 7 del mas puro 
par ñutíanlo, exaltados basta oí entusiasmo por 
la tranco manifestación de, la uniformidad de 
•eniimiesttos, que mutuamente, te dir > \n unos 
i otros Joj concurrentes, en medio de Ja afum
ada de las dos músicas de Jos regimientos de 
na* temando y Oviedo, que al*** nativamcfirc 
tocaron la* piezas mas se*^ ras, U>hu;i»ha el atien¬
to de preferencia elseúor brigadier Chicbester, 
ge le de la primera brigada de las tropas auxi
liares inglesas, en medio del seúor comandante 
general de esta provincia, el brigadier coman
dante de las fuerzas navales de Ja costa de Can
tabria, el tenor gobernador militar de esta pla
sta, el señor comandante «leí buque de vaporde 
li real arrasada francesa, eJ =•• ••. agente conso
lar del gobierno trances, el señor comandante 
Úo Di* r i na de cara provincia, y otros oficiales 
superiores que asistían interpolados con los de 
Id legión británica. Nos es muy sensible no ha
ber podido adquirir ei testo de ios diversos 
iam. con que se solemnizó este banquete, y 
f>rincipd¡sKnte la tierna y espresiva alocución 
que acompañé si del señor brigadier Chicbester 

-r la Riirra de Espafía; pero no podemos omi
tir que tod^s tos brindis de oficio correspondie
ron f l objeto dé la función, distinguiéndoselos 
<jue se dieron por la cuddrupíe abanas, por el 
Kev de Inglaterra, por la KaiNA de risparía, por 
el Rey de los franceses, por la Reina de Por
tugal, por la legión ingíesa y francesa, por el 
ejercito español, por lá*Milicia urbana, por las 
ixwriuas española, francesa é inglesa, por las 
naciones constitucionales del occidente de Ja i.n-
xopa, por la destrucción de la facción Jibertici* 
«la, y por los progresos de la civilización y l i 
bertad de todos loa estados. Hubo también otros 
brindis particulares, y un oficial inglés dirigió' 
el suyo al htüo sexo español. ( B. 0 . ) 

Madrid i° de agosto. 

sucesos DE asus v BAICELOEM. 

Los rumores que desde anoche corrían sobre 
desdrdenes ocurridos en Reus, y qoe no in?rr-
lamos, porque ri noticias dudosas de etta oíase 
Sale mas no darles circulación, se han cohrir-
inado boy enteramente. Parece que itbedor» la 
Milicia urbana de aquella población do que una 
partida de facciosos, i isa ordenes de dos frailes, 
fe hallaba en laa ínmed i aciones, determino salir 
cu su busca. La facción anod una emboscad», 
eo la quo cayendo Jos urbanos tuvieron qoe re
troceder con perdida de seis individuos que fue
sen cobardemente asesinados, entre ellos el quo 
liacia de comandante. Irritada la población 000 
•sta noticia, did desde luego síntomas de agita
ción, la cual, H recatar de encontrarse en el pue
blo el gobernador civil de Tarragona y doscien
tos hombrea de tropa, crecid hasta romper en 
un motín, 

Pur forruna la tropa no resistid, quieis i 
causa de su poco numero, y se evitaron asi sua> 
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yerts males. Lo* smotinades pf^cr4fron i tit
ear los dos únicos tonreuta* t detentes, y mo 
encontrando rerísienria entraron en ellos, fueron 
mu v - varios de loa ftlígiotoe hasta el aúuts-
ro, tegunparece de J 1, lacenJuoJod^i- ^1 la. 
frfiflerot. En esta óVaatstrosa opera.-i m se noto 
cierra sedal del -io ritu de vepgjiua que ani
maba i los alborotados, forman ^ ellos misma 
al rededor del incendio uu cordón que impedía 
á la par el saqueo y que se cortase ei fuego. 
l>urtmtc mas de un dia siguieron ras llamas 
devastando Jos conventos, sin que_nadle procu
rare atajarlas. A l dia siguiente pnblicd el gober
nador cirH ona proclama, exhortando á la con
servación del orden y parece qne no fueron del 
todo inútiles sus cornejos. -

Posteriormente y por via estraordinaris, se 
sabe que en Barcelona se han cometido iguales 
escesos el t$ del actual,, dirigiéndose también 
Ja furia del populacho, escítado por gentes qne 
en diferentes punios deJ reino se ban coorfiroi-
áo auxiliares de ios planes del pretendiente, con
tra los conventos CÁistrutes en aqueha iprtaj 

(Revista-Mensajero.) 

* TOLEDO. 
• E l señor comandante general de esta pro

vincia ha remitido al Licmo. Sr. capitán gtne-
r J de Castilla la nueva ei parte nguiente: 

Excmo. Sr. = A fin de celebrar por sai 
parte los dias de la augusta R E I N A ru -
doja dtl modo mas. conveniente i mis.circuns-
lancias salí de ^avsbermou pera el interior-¿e 
loi montes el 2 4 del que concluye con una pe-
quena columna después de haber obsequiadlo á 
la (ropa con dos ranchos de carne y un cuartillo 
de vino por plaza, que pagaron dos patriotas. 
Hice salir eon otra de Navalucilloa al capitán 
D . fíregorio Astraudi, y ambas se reunieron an
tes de. llegar i Navas de Escena, Late puebla 
srray frecuentado por los facciosos lo sorprendí 
al amanecer del 1$, el del Horcajo la madru;a-
d* del1 26 y a* las diez de la noche del misma 
dia el uV Alcoba- eti ninguno encontré facü0-
aos, cota bien estracrntnirja, pura antea era muy 
común vagar por ellos paftidilbs sueltssi uerohs 
tcrrVblcs escarniremos que han llevado en las 
corrérias anteriores írs han hecho alejarse y an
dar eon mía camela. La tnsám^sJa del t£ sor
prendí ra casa del Rostro, puato en donde han 
subaistrdo con frecuencia, y i donde ha habido 
ocasiones que Ira permameido ocho dias el ca
becilla Míe: rto enconter? i nadie cn e1U¿.pero 
af se obseivó trepar i ls alta montaña que está 
Sn frente de aquella cesa a tinos setestta faccio
sos que con quince caballos ¿ataban acampadas 
d lot doa tercios de ta falda. Sus cerlinílai LOS 
hubieron de ver'rodear la casa1, y almootfme 
fecSCs emprendieron la fuga shl pcVir en chapa-
ra+noa un tiro. Envolví 7* monrana coa Ja ca-
UUerfe por uferaclw * itaoterds y 1# "jfaatcr/t 
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dividida en tres trozos: dea siguieron I » hue
llas d e s e l l a , y yo con el tercero srgui por t i 
centro laa de loa Jacciosos, echando pie a tier
ra para estimular á la tropa á subir mas veloz
mente la penosa montana, puci la aspereza de 
esta no me permitía hacerlo á caballo y me era 
Imposible eu mi celo y en mi caraeter quedar-
ine en reserva al pie de la montana. InútÜcs 
fueron todos nuestros esfuerzos para detener y 
alcanzar la facción, huir y siempre huir fue su 
objeto; cn ls fuga sola libraron su salvación y 
la consiguieron. Cinco soldados de caballería, í 
saber: un urbano de Ve'benes, gumde Ja colum
na, dos del 4? de ligeros y dos de la c? com
pañía de voluntarios de Castilla la Nueva con
siguieron alcanzarles, habiendo dejado sus ca
ballos a los compañeros, y ellos solos lograron 
herirles tres ú cuatro hombres, sin que á pesar 
de su corto míincro se atreviese Ja canalla si-ha
cerles frente* E l rastro de sangre que haeian 
fue hi guía que me sirvió para seguirJes indtil-
mente por mas de una legua, hasta que me 
reuní i los cinco valientes ciuJos y que tanto 
lea habia hecho correr, los cuales me manifes
taron la mucha ventaja que nos llevaban y que 
los capitaucs t*. Gregorio Astraudi,del 4 Ü de l i 
geros, y D. Juan Lernas, de la * compañía de 
voluntarios de Castilla la Nueva, con algunos 
caballos seguian á los 15 que ellos llevaban, ha
biendo desaparecido de tal modo su infantería 
entre los riscos y espesos jarales que ni uno so
lo pudimos encontrar. La tropa quedd fatigadí-
sima y descontenta de no haber tropezado eon 
mucho mayor numero de facciosos y mas va
lientes por Iiaber tenido Ja satisfacción de be-
tirios pero no fia dependido de ellos ni de mí 
lo uno ni Jo otro, pues que los buscamos con 
ahinco y diligencia, y haciendo marchas largas 
y penosas que ni ellos ni nadie puede preveer, 
porque generalmente las he ejecutado por vere-
redas estraviadas y poco conocidas y que ellos 
•oíos acostumbran. Loa citados capitanes corrie
ron también inútilmente todavía mas de tres le
guas sin poderles dar alcance. Una carabina, 
varias mantas, un caldero y otras frioleras han 
aido los únicos despojos que la tropa ha recogi
do en esta no-accion. l.»s frecuentes correrlas 
que be ejecutadoporlos montes han hecho ale
jarse hacia Jas riberas del Guadiana i Mir y á 
casi todos los demás cabecillas. Yo no me he 
atrevido i irlos i buscar i una distancia tau 
larga délos límites de mi provincia, y mas no 
teniendo seguridad de tropezar con ellos. Todo 
lo que pongo en conocimiento de V, E . para 
que vea cuánto trabajamos á fin de conservar 
la tranquilidad, la paz y el orden en esta pro-
víncia, que solo turban en ella algunas parlidi-
]las de facciosos en pocos puntos por la apatía 
de laa autoridades locales, lo cual es imposible 
evitar i no ser que estuviese roda Ja provincia 
empedrada de tropas. Sin embargo no queda ni 
quedará absolutamente impune el atrevimiento 
deles facciosos, pues que unos hoy y otros ma- ¡¡ 

ShUdo: Isnprsnía di D. / • ds Cto , 

fian. ran cayendo poco á poco en poder ú e . 
tropas d délos urbanos de algunos pueblos ** 

Urda, Yesones y otros que han tenido U t 0 íor. 
g»Hr-

tuna de hacer prisiones importantes. Jüus 
de á V . E muchos aílos. Ajofrin 1 r de t 
de .a J 5 ,=Eacmo, Sr . - Juan P s l a r e a ^ ^ 0 

Sr. capitán general de Castilla la Nueva. 

T R A G E S . 

Comer al gusto y vestir al uso hemos oide 
decir toda la vida, y nos guardaremos bien «fe 
contradecirlo, porque pasaríamos cou razón por 
cstravagantes si nos metiéraonos i dar reglu \¿ 
bre paladares y trages, teniendo cada cual ¿ 
auyo. Quien gusta de Jo salado, y quien de la 
picante. A uno Je gusta lo verde, sí otro IQ blan
co para vestirse. E l reino del gusto y de la mo. 
da es de todos. Mas, esto no obstante, hay que 
sujetarse algunas veces á los usos generales para 
no hacerse ridículo. Cada nación, cada provin. 
cia y aun cada lugar suele tener au trage pro
pio, y la mezcla de los trages en los gentíos 
produce una agradable confusión por su varie
dad. Seria, por lo tanto, un mentecato el que 
se empcrlase en dar reglas en una materia que 
no Jas admite. Dejemos, pues, que roma, beba 
y vista cada uno i su gusto, con tal que Jos 
alimentos sean sanca, f que las ropas sean de 
manufactura nacional, porque asi conviene á 
la sociedad^ pero fuera de estos casos, eche
mos i paseo á los incómodos criticones que pa
san la vida censurando. 131 vestido talar 00 es 
edmodo para manejarse, y no se usa ya en Eu
ropa sino por los turcos y los clérigos de algu
nas partes, pues aun en la corte deRoma, don
de está el tipo del hábito clerical, solo se usa 
para la celebración de los divinos oficios; y mu
cho menos los sombreros de canal, ijue tan in
cómodos son en la calle. Tiene ademas el trage 
talar el inconveniente de hacer poco cuidadoso 
de su aseo al que le usa, porque encubre el dea-
aJiilo, y quizá no habrá uno de los fh Jes que una 
ú otra vez no haya reparado estas faltas en al
gunos de los ministros y sirvientes del santuario, 
con mengua del decoro que debe haber en Ja 
casa deJ Seüor. Muy lejos estamos de imprope
rar con este reparo i unacJase tan respetable, y 
antes bien se fe hacemos presente con la san* 
intención de que el mismo clero ponga remedio 
si le halla fundado. 

EJ antiguo trage espafiol es tan airoso, que 
gusta aun i los estrangeros, y l i no se u&a ya 
entre nosotros sino en alguna que otra provin
cia por J01 que ejercen oficiosde st publica, con
fesamos que deseáramos verle generalizado para 
el mismo uso en toda Espada, porque impon
dría algún respeto al público en los actos de 
república de Jos individuos que componen loa 
ayuntamientos.ziAmiQUS Vtru?* 

tall* ds ia Trinidad, ristaa. 10, 
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